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Respetada Secretaria 

LUZ ANGÉÑLICA VIZCAINO SOLANO 

Concejo de Bogotá 

Calle 36 No. 28 A - 41 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:   Aumento de los delitos de alto impacto en Bogotá y el plan de acción de la Administración 

Distrital para enfrentar la crisis de seguridad en la ciudad 
 

Referencia: Proposición No. 095 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 22 de enero de 2025 

 

 

Secretaria,  

 

 
En atención a la solicitud de referencia, mediante la cual se solicita dar respuesta a la Proposición 095 de 

2025, sobre “Aumento de los delitos de alto impacto en Bogotá y el plan de acción de la Administración 

Distrital para enfrentar la crisis de seguridad en la ciudad”, la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos - UAESP, se permite manifestar lo siguiente: 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP tiene por objeto garantizar la prestación, 

coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, disposición final, reciclaje y 

aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas; los servicios funerarios en la 

infraestructura del Distrito y el servicio de alumbrado público de la ciudad de Bogotá. 

 

En este sentido, teniendo en cuenta que el cuestionario está relacionado específicamente con el detalle sobre 

hurto, extorsión, violencia intrafamiliar, delitos sexuales, secuestro, entre otros. Así como, pide precisión 

sobre las razones comprobadas en investigación para cada uno de estos casos, la georeferenciación en donde 

estos ocurrieron, entre otros, debemos aclarar que este asunto no es de nuestra competencia. 

 

No obstante, nuestro compromiso es con la prestación del servicio de alumbrado público en el 

Distrito, asegurando la cobertura en todos los sectores legalizados de la ciudad, buscando además mejorar 

la percepción de seguridad para los ciudadanos. Es así como la Unidad avanza en la modernización del 

parque lumínico a tecnología LED, con el 71,14% de avance, garantizando así las condiciones de 

iluminación exigidas por la regulación. 

 

Esta Unidad queda atenta para ampliar cualquier solicitud en el marco de las competencias mencionadas.  

 
Cordialmente, 

 

 

 
CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 
 
 

Elaboró y revisó: Paula Andrea Giraldo Sánchez – Contratista Dirección General  
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